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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta emitida por el Setta, 
informando que no ha sido posible hacer efectiva la medida decretada.  
 
Por otro lado, requiérase a la apoderada de la parte demandante para que allegue, de 
forma cotejada, los documentos que le fueron remitidos al ejecutado, en aras de 
verificar que la notificación se surtió en debida forma.  
 
Por el centro de servicios judiciales, remítasele copia de la providencia a la abogada, 
adjuntando copia de la respuesta emitida por el Setta. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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